
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIA DE LA CORPORACIÓN
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA CINCO DE FEBRERO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.
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En la Ciudad de Sagunto, a cinco de Febrero mil novecientos noventa y seis,
siendo las nueve horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo. Ayuntamiento,
bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona Rubio, los siguientes
Concejales:

D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafaél Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Silvestre Borrás Azcona.
Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Ramón García Ortín.
Dª María Pilar Alepuz Herrero.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet, al objeto de
celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES ELECCIONES
GENERALES 1996.

Convocadas Elecciones a Cortes Generales, por Real Decreto 1/1996, de 8 de
enero (B.O.E. núm. 8 de 9-1-1996) cuyas votaciones tendrán lugar el próximo día 3 de
marzo de 1996, compete a los Ayuntamientos, en sesión plenaria, la formación de Mesas
Electorales bajo la supervisión de las Juntas Electorales de zona, entre los días 2 al 7 de
febrero, ambos inclusive.



Debido a que las 66 Mesas Electorales correspondientes a este municipio
pertenecen a 41 Secciones, de las que 18 son de mesa Única, y 23 se dividen en mesas A
y B, a juicio del informante, y por el procedimiento de extracción de número de bolsa,
deben efectuarse dos sorteos:

1º.- Extraer un número del 1 al 1.000 que servirá para las 18 secciones de mesa
Única.

2º.- Extraer un número del 1 al 750 para las 24 mesas de letra A y para las 24 de
Mesa B que, alfabéticamente, comprenden las letras del electorado, de la A a la K las
mesas A y de la L a la Z las mesas B.

El número extraído por cada mesa electoral será sobre quien recaiga el
nombramiento de Presidente. A continuación, y respectivamente, siguiendo el orden
numérico de la lista, se nombrarán: 2 vocales, 2 suplentes de Presidente, 2 suplentes de
Primer Vocal y otros 2 suplentes del Segundo Vocal.

Se seguirá el orden sucesivo en la lista hasta dar con la persona idónea en los
casos de:

- Cuando el nombramiento recaiga en persona mayor de 65 años (incluido 65 en
la exclusión).

- Cuando el nombramiento recaiga en un Notario.
- Cuando el nombramiento recaiga en persona que se presente como candidato

(art. 27).
- Cuando el nombramiento recaiga en persona que por sentencia judicial resulte

privado del desempeño de todo cargo público y derecho de sufragio.
- Cuando no reúna demás requisitos del artículo 26 (titulación Bachiller o F.P. 2º

grado Presidente, saber leer y escribir vocales, subsidiariamente graduado escolar o
equivalente).

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda la propuesta del jefe del
Negociado de Gobernación, y en consecuencia:

PRIMERO: Que la designación de miembros para la formación de las Mesas
Electorales se realice por sorteo, y por el sistema de extraer:

- Un número válido para las 18 Secciones de Mesa Única, que serán del 1 al
1000.

- Otro número del 1 al 750 que servirá para todas las Mesas A y B.
Procediéndose acto seguido al sorteo público en la forma expresada se obtiene el

siguiente resultado:
- Sección Mesa Única nº 991.
- Sección con Mesas A y B nº 253.

SEGUNDO: Que por el Negociado de Gobernación se agilicen las gestiones para
proceder a la comprobación de las personas elegidas, previa comprobación en el
ordenador de su existencia en este Municipio, y presente la relación nominal en la Junta
Electoral de Zona como máximo el día 7 de Febrero a las 24 h.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las nueve horas y tres minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


